	Recurso de Revisión N°:
	03155/INFOEM/IP/RR/2018.

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Secretaría del Medio Ambiente

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez.




	Recurso de Revisión N°:
	03155/INFOEM/IP/RR/2018.

	Sujeto Obligado:
	Secretaría del Medio Ambiente

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez.



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03155/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría del Medio Ambiente, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00294/SMA/IP/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“1. Lista de bancos de préstamo (materiales) autorizados en materia ambiental del Estado de México, incluyendo la ubicación (dirección y coordenadas), el tipo de material autorizado a explotar y el número de la autorización. 2. Lista de bancos de tiro autorizados en materia ambiental del Estado de México, incluyendo la ubicación (dirección y coordenadas), y el número de la autorización.” (sic)

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, en los términos siguientes:

“Metepec, México a 29 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00294/SMA/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

XXXXXXXXXXXXXXXXXX En atención a su solicitud de información registrada en el SAIMEX con número de folio 00294/SMA/IP/2018, por este medio se le envía en archivo electrónico formato PDF, el oficio de notificación No. SMA-UIPPE-212030000/715/2018, así como una carpeta comprimida con dos archivos adicionales; si tuviese algún problema para descargarlos, queda a sus órdenes la Lic. Cinthya Herrera Sánchez, al teléfono 01722-2756208 y en el correo: medioambiente@itaipem.org.mx Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LIC. JORGE GÓMEZ BRAVO TOPETE JEFE DE LA UIPPyE” (sic)

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos denominados “SOL. 00294 ANEXOS.zip” y “SOL. 00294 OF..pdf”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el recurrente en fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03155/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual aduce las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

“Incumplimiento al Artículo 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que menciona que la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que esta sea COMPLETA, y en la respuesta no se presentó como información sujeta a excepciones (no está definida).”(sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:

“En las solicitudes realizadas, con número de folio 00294/SMA/IP/2018 y 00295/SMA/IP/2018, se especificó el requerimiento de la ubicación (dirección y coordenadas) y el tipo de material autorizado a explotar de los bancos de préstamo autorizados en materia ambiental del año 2015 a la fecha. Del mismo modo, se solicitó la ubicación (dirección y coordenadas) de los bancos de tiro autorizados autorizados en materia ambiental del año 2015 a la fecha. En la respuesta a la solicitud con número de oficio 212091000/DEIA/OF/541/18 no se presenta aclaración o justificación del porqué no se muestra esta información en los dos anexos.” (sic)


CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX, por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el cinco de septiembre de dos mil dieciocho se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales si están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.


QUINTO. De la instrucción del Recurso de Revisión.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el sujeto obligado en fecha once de septiembre de dos mil dieciocho de dos mil dieciocho, emitió informe justificado con el documento denominado	“INF. JUST. RR 03155 SOL 00294.pdf”, que contiene el oficio SMA-UIPPE-212030000/764/2018 de fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, con el respectivo informe justificado en donde el Titular de la Unidad de Transparencia ratifica su respuesta inicial, por lo que al no actualizar la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia local, no se puso a la vista del particular, sin embargo se adjuntara al notificar la presente resolución.

Asimismo, se advierte que el recurrente, fue omiso en presentar sus manifestaciones y ofrecer sus medios de prueba.

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con los artículos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma total, de la entrega de información incompleta, actualizando con ello lo establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dicho lo anterior, considerando la información requerida por el recurrente en su solicitud de información, así como la respuesta a la misma, se establece que la materia de estudio se centrará en determinar si el sujeto obligado, genera, posee, administra o archiva la información peticionada; por lo que es procedente establecer y delimitar a la materia de la solicitud, consistente en:

“1. Lista de bancos de préstamo (materiales) autorizados en materia ambiental del Estado de México, incluyendo la ubicación (dirección y coordenadas), el tipo de material autorizado a explotar y el número de la autorización. 2. Lista de bancos de tiro autorizados en materia ambiental del Estado de México, incluyendo la ubicación (dirección y coordenadas), y el número de la autorización.” (sic)

(Énfasis añadido)

Derivado de la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el recurrente, peticiona los puntos siguientes:

1. Lista de bancos de préstamo de materiales autorizados en materia ambiental del Estado de México en donde se pueda apreciar lo siguiente:
a. Ubicación (dirección y coordenadas).
b. Tipo de material autorizado a explotar.
c. Número de autorización.
2. Lista de bancos de tiro autorizados en materia ambiental del Estado de México en donde se pueda apreciar lo siguiente:
a. Ubicación (dirección y coordenadas).
b. Número de autorización.

Consecuentemente, el sujeto obligado en fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, emitió su respuesta, a través de dos archivos electrónicos, de cuyo contenido se advierte lo siguiente: 

· RESPUESTA A SOLICITUD 00062.pdf, consistente en los oficios SMA-UIPPE-212030000/715/2018 y 212091000/DEIA/OF/541/18, de fecha veintiocho y veintidós de agosto respectivamente, de los cuales, el primero de ellos fue emitido por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría del Medio Ambiente, mediante el cual se informa a la solicitante de la información que adjunta copia del oficio de respuesta No. 212091000/DEIA/OF/541/18, de la Dirección de Evaluación e Impacto Ambiental de esa Secretaría; y el segundo de ellos emitido por el Lic. Eduardo A Díaz Díaz, Director de Evaluación e Impacto Ambiental y Servidor Público Habilitado en Materia de Transparencia, informando que se anexa la siguiente información:
a. Listado de Minas de materiales pétreos (vigentes).
b. Listado de sitios Autorizados de Recepción de Residuos de Manejo Especial (vigentes).
· SOL. 00294 ANEXOS.zip, consistente en una carpeta de archivos comprimidos, en la cual, entre los documentos que la integran se encuentran los siguientes:
· SOL. 00294 ANEXO 1.pdf, archivo electrónico que contiene un listado de sitios de recepción de residuos de manejo especial, del cual se desprende la información relativa al Municipio, empresa, proyecto, No. de resolución, oficio de prorroga y término de vigencia.
· SOL. 00294 ANEXO 2.pdf, archivo electrónico que contiene un listado de minas de material pétreo vigente, del cual se desprende información referente al promovente, proyecto, Municipio y No. de resolución.

Ante dicha respuesta, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, impugnando la entrega de información incompleta y dando como razones o motivos de inconformidad, esencialmente, que no se presentó aclaración o justificación del porqué no se muestra el total de los puntos requeridos en la información remitida.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el sujeto obligado colma a plenitud la pretensión del recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
[bookmark: _GoBack]
En primer lugar, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el sujeto obligado puso a disposición del recurrente la información solicitada en la respuesta a la solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del sujeto obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el sujeto obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Por otro lado, es importante aclarar que, si bien, de la solicitud de acceso a la información plasmada por el recurrente al requerir, “Lista de bancos de préstamo (materiales) autorizados en materia ambiental del Estado de México” y “Lista de bancos de tiro autorizados en materia ambiental del Estado de México”, se puede interpretar que solicita el listado de Minas de materiales pétreos y el listado de sitios autorizados de recepción de residuos, respectivamente. Sin embargo, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad contenido en nuestra Carta Magna y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este órgano garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga, considerando que el particular no tiene la obligación de ser experto al momento de formular las solicitudes de acceso a la información pública, dado que la legislación en la materia ha dispuesto que los mecanismos sean sencillos y de acceso a cualquier persona que requiera información del actuar y accionar de los entes públicos, es decir, si bien el acceso a la información pública consiste en obtener los documentos que contengan la información solicitada y que éstas se realicen de forma clara y precisa, también lo es que los ciudadanos no necesariamente conocen el nombre especifico del documento al cual desean tener acceso; por lo tanto en términos del precepto antes referido, se suple la deficiencia de la solicitud con la finalidad de puntualizar que el recurrente, solicita el listado de Minas de materiales pétreos y el listado de sitios autorizados de recepción de residuos.

Ahora bien, es importante precisar que de la solicitud de información, se desprenden diversos puntos petitorios, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	1. Lista de bancos de préstamo de materiales autorizados en materia ambiental del Estado de México en donde se pueda apreciar lo siguiente:
	Remite un listado de Minas de materiales pétreos vigentes, del cual se desprende información referente al promovente, proyecto, municipio y no. de resolución.
	

	a) Ubicación (dirección y coordenadas).
	
	No colma, al no remitir información referente a la ubicación en el listado entregado por el sujeto obligado

	b) Tipo de material autorizado a explotar
	
	No colma, al no remitir información referente al material autorizado a explotar

	c) Número de autorización.
	
	

	2. Lista de bancos de tiro autorizados en materia ambiental del Estado de México en donde se pueda apreciar lo siguiente:
	Remite un listado de sitios de recepción de residuos de manejo especial, del cual se desprende la información relativa al municipio, empresa, proyecto, no. de resolución, oficio de prorroga y término de vigencia
	Colma parcialmente al remitir solo el listado de los residuos de manejo especial

	a) Ubicación (dirección y coordenadas).
	
	No colma, al no remitir información referente a la ubicación en el listado entregado por el sujeto obligado

	b) Número de autorización.
	
	



Como se logra advertir del cuadro que precede, del numeral 1 incisos a) y b) de las Minas de materiales pétreos vigentes referente a la ubicación (dirección y coordenadas) y el tipo de material autorizado a explotar respectivamente, y del numeral 2 inciso a) de los sitios de recepción de residuos de manejo especial referente a la ubicación (dirección y coordenadas), el sujeto obligado no colma el derecho de acceso a la información del recurrente, por lo que lo procedente es hacer estudio del marco normativo del sujeto obligado para determinar si dentro de sus funciones, facultades y/o atribuciones le asisten las de tener en sus archivos la información solicitada.

Por lo anterior, es necesario señalar el contenido de los artículos 2.2 fracciones XIII, XV y XVI, 2.27, 2.28, 2.29, 2.67 fracciones V, VI, VII y X, 2.68, 2.70, 2.71, 2.72, 2.73, 2.74, 2.75, 2.80 y 2.81 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, el cual establece lo siguiente:

LIBRO SEGUNDO 
DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO, LA PROTECCION AL AMBIENTE Y EL FOMENTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE

Artículo 2.2. Son objetivos específicos de este Libro:

XIII. La regulación del aprovechamiento de los minerales o substancias no reservadas a la Federación que constituyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su composición que solo puedan utilizarse para la fabricación de objetos ornamentales o materiales para la construcción, a efecto de que se desarrolle de conformidad con los criterios ambientales establecidos en las políticas del desarrollo sostenible;

XV. La evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental de obras actividades o aprovechamientos, que pudieran producir daño al medio ambiente en el territorio del Estado de conformidad a lo establecido en el presente Libro;

XVI. La regulación del manejo y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no estén considerados como peligrosos conforme al presente Libro y al Libro Cuarto de este Código y demás ordenamientos aplicables;

Artículo 2.27. Todo interesado tendrá derecho a que la Secretaría y las autoridades municipales pongan a su disposición la información pública ambiental que les soliciten, en los términos previstos por el presente Libro. Los gastos que se generen correrán por cuenta del solicitante. 

Artículo 2.28. Para los efectos de lo dispuesto en el presente Ordenamiento, se considera información pública ambiental cualquier información escrita, visual o en forma de base de datos de que dispongan las autoridades ambientales en materia del agua, aire, suelo, flora, fauna, elementos y recursos naturales y bienes ambientales, así como sobre las actividades o medidas que afectan o puedan afectarlos. 
Artículo 2.29. Toda petición de información pública ambiental deberá presentarse por escrito especificando claramente la información que se solicita y los motivos de la petición. Los solicitantes deberán identificarse indicando su nombre o razón social y domicilio.

DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL
Artículo 2.67. Las personas físicas o jurídicas colectivas que pretendan la realización de actividades industriales, públicas o privadas, la ampliación de obras y plantas industriales existentes en el territorio del Estado o la realización de aquellas actividades que puedan tener como consecuencia la afectación a la biodiversidad, la alteración de los ecosistemas, el desequilibrio ecológico o puedan exceder los límites y lineamientos que al efecto fije el Reglamento del presente Libro, las normas técnicas estatales o las normas oficiales mexicanas deberán someter su proyecto a la aprobación de la Comisión de Factibilidad del Estado de México, siempre y cuando no se trate de obras o actividades que estén sujetas en forma exclusiva a la regulación federal. El procedimiento de evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental será obligatorio en sus modalidades de informe previo, manifestación de impacto ambiental y/o estudio de riesgo, mismos que serán emitidos por la Secretaría y estarán sujetos a la evaluación previa de ésta; asimismo las personas físicas o jurídicas colectivas estarán obligadas al cumplimiento de los requisitos o acciones para mitigar el impacto ambiental que pudieran ocasionar sin perjuicio del Dictamen Único de Factibilidad y otras autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades competentes. Estarán particularmente obligados quienes realicen: 
(…)
V. Exploración, explotación, extracción y procesamiento físico de sustancias minerales no reservadas a la Federación; 
VI. Sistemas de manejo y disposición de residuos sólidos urbanos, industriales no peligrosos, de manejo especial y peligrosos en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 
VII. Confinamientos, rellenos sanitarios, sitios de disposición, estaciones de transferencia, e instalaciones de tratamiento o de eliminación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 
(…)
XX. Las demás que se establezcan en el reglamento de este Libro que puedan causar impactos ambientales significativos de carácter adverso y que, por razón de la obra o actividad de que se trate no sean de jurisdicción federal. 
La Secretaría podrá eximir de la evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental a aquellos proyectos que, si bien se encuentren previstos en este artículo, no produzcan impactos ambientales significativos de carácter adverso o no causen desequilibrios a la biodiversidad y sus recursos asociados, debido a su ubicación, dimensiones o características, de acuerdo a la reglamentación de este Libro. 
Derogado. 
La evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental deberá contener, por lo menos, una descripción y evaluación de los efectos que previsiblemente podrá tener el proyecto específico en el o los ecosistemas, considerando el conjunto de los elementos que los conforman, así como las medidas preventivas, de mitigación y las necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. En el caso de las actividades riesgosas, la evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental deberá de acompañarse de un estudio de riesgo. 
Artículo 2.68. Para obtener autorización en materia de impacto ambiental, los interesados, previo al inicio de cualquier obra o actividad, deberán presentar ante la Secretaría, un estudio denominado informe previo, manifiesto de impacto o estudio de riesgo ambiental, en los términos del reglamento, pero en todo caso deberá contener, por lo menos: 
I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio y dirección de quien pretenda llevar a cabo la obra o actividad objeto de la manifestación; 
II. Acreditación de la propiedad o posesión legal del predio; 
III. Dirección del predio donde se pretende realizar el proyecto y croquis de localización. 
IV. Descripción de la obra o actividad proyectada, desde la etapa de selección del sitio para la ejecución de la obra en el desarrollo de la actividad; la superficie de terreno requerido; el programa de construcción, montaje de instalaciones y operación correspondiente; el tipo de actividad, volúmenes de producción previstos, e inversiones necesarias; la clase y cantidad de recursos naturales que habrán de aprovecharse, tanto en la etapa de construcción como en la operación de la obra o el desarrollo de la actividad; el programa para el manejo de residuos, tanto en la construcción y montaje como durante la operación o desarrollo de la actividad; y el programa para el abandono de las obras o el cese de las actividades; 
V. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del área donde pretenda desarrollarse la obra o actividad; 
VI. Derogada. 
VII. Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales identificados en cada una de las etapas. 
Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se realizan modificaciones al proyecto de los planes y programas, obras o actividades respectivas, los interesados deberán hacerlas del conocimiento previo a su realización a la Secretaría, a fin de que ésta, les notifique si es necesaria la presentación de información adicional para evaluar los efectos al ambiente que pudiesen ocasionar tales modificaciones, en los términos de lo dispuesto en este Libro. Asimismo, si después de obtenida la autorización en materia de impacto ambiental, el titular o responsable de la obra o actividad deciden no ejercerla, deberán comunicarlo por escrito a la Secretaría de Ecología. 
Una vez que la autoridad competente reciba un informe previo, manifiesto de impacto o estudio de riesgo ambiental, integrará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, el expediente respectivo que pondrá a disposición del público, con el fin de que pueda ser consultado por cualquier persona, la cual deberá acreditar el interés jurídico respectivo. 
Los promoventes de la obra o actividad podrán solicitar que se mantenga en reserva la información que haya sido integrada al expediente, y que, de hacerse pública, pudiera afectar derechos de propiedad industrial, y la confidencialidad de la información comercial que aporte el interesado. Artículo 

Artículo 2.70. Una vez evaluado el informe previo, manifiesto de impacto o estudio de riesgo ambiental, la Secretaría, emitirá debidamente fundada y motivada, la resolución correspondiente, en la que podrá: 
I. Autorizar la instrumentación de los planes y programas, así como la realización de la obra o actividad de que se trate, en los términos solicitados; 
II. Autorizar de manera condicionada la instrumentación de los planes y programas, así como la realización de la obra o actividad de que se trate, sujetándose a la modificación del proyecto o al establecimiento de medidas adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se eviten, atenúen o compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la ejecución del proyecto, así como en caso de accidentes; 
III. Negar la autorización solicitada, cuando: 
a). Se contraponga con lo establecido en este Libro, su reglamento, las normas oficiales mexicanas, las normas técnicas, los planes y programas de ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano y demás disposiciones legales aplicables; 
b). La obra o actividad que afecte significativamente a la biodiversidad y sus recursos asociados; y 
c). Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. 
La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de garantías respecto del cumplimiento de las condicionantes establecidas en la autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el reglamento respectivo, cuando durante la realización de las obras puedan producirse daños graves a la biodiversidad y sus recursos asociados. 

Artículo 2.71. Las personas que presten servicios de evaluación del impacto ambiental, serán responsables ante la autoridad competente, de los informes previos, manifestaciones de impacto ambiental y estudios de riesgo que elaboren. Los prestadores de servicios declararán bajo protesta de decir verdad que en dichos documentos se incorporan las mejores técnicas y metodologías existentes, así como la información y medidas de prevención y mitigación más efectivas. En caso de incumplimiento o exista falsedad en la información proporcionada será acreedor a las sanciones correspondientes y la cancelación del trámite de evaluación. 
Asimismo, los informes previos, podrán ser presentados por los interesados, instituciones de investigación, colegios o asociaciones profesionales; en este caso, la responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá a quienes lo suscriban. 
En el caso de los estudios de manifiesto de impacto o estudio de riesgo ambiental, deberán de ser elaborados invariablemente por un prestador de servicios ambientales, los cuales deberán de estar acreditados ante la Secretaría, en los términos que marca el presente Libro y el reglamento respectivo. 

Artículo 2.72. Las obras o actividades que por su ubicación, dimensiones, características o alcances no produzcan impactos ambientales significativos o no causen desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, no estarán sujetas a la evaluación de impacto ambiental. En estos casos, el responsable de la obra o actividad deberá presentar el documento denominado informe previo que permita establecer en forma mínima las condiciones, objetivos e infraestructura del proyecto correspondiente. La Secretaría elaborará y publicará las guías generales y específicas a las que deberá ajustarse la presentación del informe previo, manifiesto de impacto ambiental, el estudio de riesgo, así como los giros desregulados no sujetos a evaluación. 

Artículo 2.73. En el reglamento, se determinarán aquellas obras o actividades que se sujetarán a autorización de informe previo, así como el procedimiento y los criterios a seguir. 
La Secretaría en todo momento podrá requerir a las autoridades municipales aquellos expedientes que siendo de su competencia, dada la información presentada, la dimensión y tipo de la obra, así como los posibles impactos que pudiere generar, se considere que es la Secretaría la que emitirá la autorización correspondiente. 
Artículo 2.74. El informe previo deberá contener: 
I. Datos generales de quien pretenda realizar la obra o actividad proyectada, o en su caso, de quien hubiere ejecutado los proyectos o estudios previos correspondientes; 
II. Documentos que determinen el uso de suelo autorizado para el predio; 
III. Descripción de la obra o actividad proyectada; y 
Descripción de los materiales o productos que vayan a emplearse en la ejecución de la obra o actividad proyectada, y los que en su caso vayan a obtenerse como resultado de dicha obra o actividad, incluyendo emisiones a la atmósfera, descargas de aguas residuales, tipo de residuos y procedimientos para su disposición final. 
Artículo 2.75. Una vez recibido el informe previo, la autoridad competente, en un plazo no mayor a quince días hábiles, les comunicará a los interesados si procede o no la presentación de una manifestación de impacto o riesgo ambiental. 
En aquellos casos que por negligencia, dolo o mala fe se ingrese el informe previo, pretendiendo se aplique la afirmativa ficta, se entenderá que el ingreso del procedimiento para la autorización del informe previo es inexistente, independientemente de las sanciones previstas en este Libro. 

Artículo 2.80. El Reglamento Interior de la Comisión de Factibilidad del Estado de México y el Reglamento del presente Libro establecerán los plazos y actos a que se sujetará la integración del expediente de evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental, la cual a partir de la integración del expediente, emitirá la resolución, concediendo la autorización o negándola, la que deberá ser notificada personalmente. 
Artículo 2.81. Las autorizaciones que se otorguen en materia de impacto ambiental estarán referidas a la obra o actividad de que se trate.


De los preceptos antes referidos, podemos advertir que son objetos de la ley en cita el regular el aprovechamiento de minerales o substancias no reservadas a la federación que constituyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes de los terrenos tales como rocas o productos de su composición que solo puedan utilizarse para la fabricación de objetos ornamentales o materiales para la construcción, lo cual se debe entender como “yacimiento pétreo” como se verá más adelante, situación que robustece la suplencia de la solicitud antes referida. Asimismo son objetos de la ley en cita la evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental de obras actividades o aprovechamientos, que pudieran producir daño al medio ambiente en el territorio del Estado y la regulación del manejo y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no estén considerados como peligrosos.

De igual forma, establece que las personas físicas o jurídicas colectivas que pretendan la realización de aquellas actividades que puedan tener como consecuencia la afectación a la biodiversidad, la alteración de los ecosistemas, el desequilibrio ecológico o puedan exceder los límites y lineamientos que al efecto fije el Reglamento de la Ley en cita, las normas técnicas estatales o las normas oficiales mexicanas, deberán someter su proyecto a la aprobación de la Comisión de Factibilidad del Estado de México mediante un procedimiento de evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental, el cual, será obligatorio en sus modalidades de informe previo, manifestación de impacto ambiental y/o estudio de riesgo, mismos que serán emitidos por la Secretaría del Medio Ambiente y estarán sujetos a la evaluación previa de ésta. Asimismo, establece que estarán particularmente obligados, entre otros supuestos, quienes realicen exploración, explotación, extracción y procesamiento físico de sustancias minerales no reservadas a la Federación, así como confinamientos, rellenos sanitarios, sitios de disposición, estaciones de transferencia, e instalaciones de tratamiento o de eliminación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, supuesto que evidentemente es aplicable por estar directamente relacionado con la información requerida por el hoy recurrente.

Continuando con los preceptos referidos, podemos advertir que para obtener autorización en impacto ambiental, los interesados, previo al inicio de cualquier obra o actividad, deberán presentar ante la Secretaría del Medio Ambiente, un estudio denominado informe previo, manifiesto de impacto o estudio de riesgo ambiental, el cual, deberá contener por lo menos el nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio y dirección de quien pretenda llevar a cabo la obra o actividad objeto de la manifestación, la acreditación de la propiedad o posesión legal del predio, dirección del predio donde se pretende realizar el proyecto y croquis de localización, descripción de la obra o actividad proyectada, el tipo de actividad, la clase y cantidad de recursos naturales que habrán de aprovecharse y el programa para el manejo de residuos.

Una vez evaluado el informe previo, manifiesto de impacto o estudio de riesgo ambiental, la Secretaría del Medio Ambiente, emitirá debidamente fundada y motivada, la resolución correspondiente con la cual podrá autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate. Resulta oportuno precisar que, el sujeto obligado en su respuesta primigenia remitió dos listados correspondientes a las Minas de materiales pétreos y sitios Autorizados de Recepción de Residuos de Manejo Especial, acompañados del número de resolución de autorización, por ello es que se colige que cuenta con el informe previo, manifiesto de impacto o estudio de riesgo ambiental, en los cuales consta la información antes mencionada.

Sirve de sustento a manera de robustecer lo antes expuesto, los artículos 2 fraccion CXLVIII y 121 del Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México, el cual se plasma a continuación:

Artículo 2. Para los efectos de este reglamento, además de los conceptos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se entenderá por:
CXLVIII. Yacimiento pétreo: Exploración, explotación, extracción y procesamiento físico de sustancias minerales que constituyen depósitos de naturaleza semejante a los componentes de los terrenos.

Artículo 121. El informe previo, la manifestación de impacto ambiental y el estudio de riesgo, se deberán elaborar conforme a los instructivos que para tal efecto expida y publique la Secretaría, en los casos que además de la información presentada se requiera de otra no contenida en los instructivos y que sea requisito para resolver el expediente, la Secretaría realizará de manera escrita la petición correspondiente.

De los preceptos en cita, advertimos que el informe previo, la manifestación de impacto ambiental y el estudio de riesgo antes mencionados, se deberán elaborar conforme a los instructivos que para tal efecto expida y publique la Secretaría del Medio Ambiente, lo que nos permite traer a colación lo estipulado en los instructivos para elaborar el expediente de la solicitud para obras y actividades que no requieren autorización de impacto y riesgo ambiental, el informe previo, la manifestación de impacto ambiental y el estudio de riesgo, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 118, publicada el quince de diciembre del dos mil catorce que a continuación se ilustra:
[image: ]
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De las imágenes antes referidas, advertimos que para la entrega del multicitado informe previo, es necesario que se cumplan diversos requisitos, entre los que se encuentran la dirección del predio en donde se pretende realizar el proyecto, la cual debe incluir (calle, número, colonia, localidad, municipio, código postal y teléfono), e incluir como anexo la ubicación en Google Earth, obteniendo así las coordenadas requeridas por el hoy recurrente, impreso y en formato KML, así como la descripción detallada del proyecto a llevar a cabo.

Por todo lo anterior, y derivado de la información remitida por el sujeto obligado mediante su respuesta primigenia, se colige que al emitir autorización tanto para las minas de materiales pétreos, como para los sitios autorizados de Recepción de Residuos de Manejo Especial, el sujeto obligado solicitó y por ende posee el informe previo, el cual contiene la información referente a la ubicación consistente en dirección y coordenadas para ambos puntos petitorios, y el tipo de material autorizado a explotar correspondiente a las minas de materiales pétreos, y por ende éstos deben obrar en sus archivos, ello partiendo de la premisa normativa que se desprende de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en donde se establece la imperativa a que todo sujeto obligado deberá documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones como se desprende del arábigo 18 de la citada ley que a la letra señala:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Luego entonces, resulta inconcuso que del numeral en cita, se arriba a la determinación de que en el presente punto se actualiza el principio de presunción de existencia y principio de documentar, conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 de la ley de la materia, que prescriben que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, ya que tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de las mismas, como se muestra a continuación:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Sic)

Ahora bien, se debe precisar que respecto del listado de sitios autorizados de recepción de residuos, el sujeto obligado solo refirió los de manejo especial, lo que nos permite traer a colación lo establecido en el artículo 12 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente, en conjunto con el articulo 3 fracciones XX y XXI del Reglamento del Libro Cuarto del Código para la Biodiversidad del Estado de México, que establecen lo siguiente:

Artículo 12. Corresponde a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, lo siguiente:
(…)
VI. Expedir autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental, así como para el manejo, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial.

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento son aplicables las definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Técnicas Estatales que no contradigan las que establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Código para la Biodiversidad del Estado de México y el presente Reglamento, así como las siguientes:

XX. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole. 
XXI. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuo.


De los preceptos referidos advertimos que corresponde a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental el expedir autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental, así como para el manejo, tratamiento y disposición final de residuos “sólidos urbanos” y “de manejo especial”, de igual forma advertimos que el reglamento antes referido los cataloga como residuos de procedencia distinta, por ello, toda vez que el sujeto obligado solo remitió la información referente al listado de sitios autorizados de recepción de residuos de manejo especial, es que será dable ordenar a este, la estrega del listado de sitios autorizados de recepción de residuos sólidos urbanos, especificando la dirección, coordenadas y número de autorización de los mismos. 

Por todo lo anterior este Órgano Garante considera que será viable ordenar al sujeto obligado, el documento o documentos en donde conste de los listados remitidos en su respuesta primigenia, la dirección y coordenadas de las minas de materiales pétreos y de los sitios autorizados de Recepción de Residuos de Manejo Especial, así como el tipo de materia autorizado a explotar en las minas de materiales pétreos, de igual forma el listado de sitios autorizados de recepción de residuos sólidos urbanos, especificando la dirección, coordenadas y el número de autorización de los mismos, dichos documentos deberá entregarse en versión pública de ser procedente.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Resolutor, que mediante informe justificado, el sujeto obligado remitió el Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente, documento que se inserta en su parte sustancial a continuación:
[image: ]
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De las imágenes antes referidas, advertimos que el sujeto obligado emitió la declaratoria de inexistencia de un documento que integre la información en los términos solicitados, manifestando que de lo requerido en la solicitud de información solo posee los datos remitidos, aunado a que el dato denominado “coordenadas” de la ubicación, no es obligatorio para tramitar la evaluación de impacto ambiental de los proyectos en el Estado de México. Situación que no es acorde a la normatividad aplicable al sujeto obligado, ya que, como se demostró en párrafos anteriores, para llevar a cabo los proyectos referidos se debe contar con el informe previo, manifiesto de impacto o estudio de riesgo ambiental, y por lo tanto tiene la facultad de administrar o poseer los documentos que contienen la información requerida por el hoy recurrente, aunado a que el en Acuerdo remitido no se aprecia la debida fundamentación y motivación de las razones por las cuales no cuenta con dicha información, por ello, para el caso en que no cuente con la información requerida, deberá emitir a través de su Comité de Transparencia, un nuevo Acuerdo de Inexistencia conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic)

(Énfasis añadido)

Así tenemos que, el Acuerdo de inexistencia se dicta en aquellos supuestos en los que la información solicitada fue generada, poseída o administrada por el Sujeto obligado en el marco de las funciones de servidor público; sin embargo, si éste ya no la posee, deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado las razones de ello.

En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

Lo anterior, implica que los sujetos obligados, deben ordenar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, en sí en todas las áreas que lo integran, y una vez efectuada, aquéllas rendirán sus respectivos informes argumentando los resultados de dicha búsqueda; siendo así que todos los oficios generados, necesariamente deben ser correlacionados en el Acuerdo de Inexistencia que en su caso, emita el Comité de Transparencia del sujeto obligado.

Por otro lado, es importante señalar que en los motivos de inconformidad que manifiesta el recurrente, menciona: “…En las solicitudes realizadas, con número de folio 00294/SMA/IP/2018 y 00295/SMA/IP/2018, se especificó el requerimiento de la ubicación (dirección y coordenadas) y el tipo de material autorizado a explotar de los bancos de préstamo autorizados en materia ambiental del año 2015 a la fecha… y …de los bancos de tiro autorizados autorizados en materia ambiental del año 2015 a la fecha ”(sic). al respecto se estima que el recurrente pretende amplíar sus requerimientos mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, ya que la solicitud con numero número de folio 00295/SMA/IP/2018, no es materia del presente Recurso y la temporalidad mencionada no corresponde con los requerimientos originales, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, emanando lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.


· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)


Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Por los razonamientos señalados en párrafos que preceden, se acredita que resultan parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad manifestados por el recurrente, por ello con fundamento la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00294/SMA/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00294/SMA/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos de Considerando CUARTO de la presente resolución, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:

1. De los listados remitidos en la respuesta primigenia, la dirección de las minas de materiales pétreos y de los sitios autorizados de recepción de residuos de manejo especial.
2. De los listados remitidos en la respuesta primigenia, las coordenadas de las minas de materiales pétreos y de los sitios autorizados de recepción de residuos de manejo especial
3. De los listados remitidos en la respuesta primigenia, el tipo de material autorizado a explotar en las minas de materiales pétreos.
4. Los sitios autorizados de recepción de residuos sólidos urbanos, incluyendo la dirección y número de autorización, vigentes al diez de agosto de dos mil dieciocho.
5. Las coordenadas de los sitios autorizados de recepción de residuos sólidos urbanos, vigentes al diez de agosto de dos mil dieciocho.

En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en los puntos del 1 al 5 contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Para el caso de que el sujeto obligado, no cuente con la información señalada en los puntos 2 y 5 del presente Resolutivo, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en el que de manera fundada y motivada se expliquen las razones de por qué no se cuenta con ella, en términos del Considerando CUARTO, mismo que deberá hacerse del conocimiento al recurrente.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente, así como el informe justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento del recurrente, que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR), EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución del treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el Recurso de Revisión 03155/INFOEM/IP/RR/2018.
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INFORMACION GENERAL

1. Nombre del duefio del proyecto. En caso de tratarse de una persona juridica colectiva incluir acta constitutiva y sefialar al
apoderado legal incluyendo el instrumento notarial que lo acredite. Para persona fisice, presentar credencial de elector

2. Direccion para oir y recibir notificaciones en el Estado de México (calle, nimero, colonia, localidad, cédigo postal y
teléfono). En caso de no contar indicar que las notificaciones se recibiran por estrados

3. Direccién del predio donde se pretende realizar el proyecto (calle, nimero, colonia, localidad, municipio, codigo postal y
teléfono) e incluir como anexo, la ubicacion en Google Earth, impreso y en formato KML

4. Indicar i el predio donde se pretende realizar el proyecto es propio, arrendado, comodato efc.. sefalando la superiicie del
mismo e incluir como anexo la documentacion que acredite lo indicado en este inciso.

5. Descripcion detallada del proyecto o actividad incluyendo plano de conjunto con desglose de dreas y memoria descriptiva
de cada una de las etapas del proyecto (preparacion del terreno, construccion y operacion). Incluir la informacion
especifica que se pudiera requerir de acuerdo al proyecto.

6. Usos del suelo en el predio en cuestion segin e Plan Municipal de Desarrollo Urbano o similar, Incluir la documentacion
probatoria vigente y legible como Cédula Informativa de Zonificacion, Licencia de uso de suelo si hubiera sido expedida, etc.

7. Dictamen técnico de ordenamiento ecologico, para el predio donde se pretende realizar el proyecto, emitido por la
Direccion de Ordenamiento Ecoldgico.

8. en caso que el predio presente pendientes y topografia irregular presentar plano topogrfico de poligonal, este deberé ser
con curvas de nivel a escala 1:500 anexando cortes esquematicos del predio y adecuacion del proyecto a la topografia
natural (la escala podré variar dependiendo de la superficie total del predio y/o del proyecto).

9. Listado de elementos naturales dentro del predio y sus colindancias inmediatas, en el caso de vegetacion arborea se
debera indicar el numero total de individuos por especie, altura, diametro y condiciones fitosanitarias.

10. Identificacion de impactos ambientales que generara el proyecto en sus etapas de preparacion del sitio, construccion y
operacién, asi como determinacion de las medidas de prevencion, mitigacion y compensacion que se implementaran debido
allos impactos ambientales identificados.
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